
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
ESTADO No.  0025.- 

 
 
 
 

 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA AUTO 

 

CUAD. 

 

FL. 

 

PROCESO VERBAL DE 

RECONOCIMIENTO DE 

MEJORAS SOBRE 

BIENES DE HERENCIA 

NO. 2019-00035 

 

 

JHON JULIO VILLOTA 

RAMOS 

 

 

MYRIAM AMELIA VILLOTA 

RAMOS Y OTROS 

 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS REALIZADA POR LA 

SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO EL 
DÍA 25 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

03-MARZO-2021 

 

 

1 

 

PROCESO ALIMENTOS -

EXONERACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA- NO. 

2000-00080 

 

ALBA JANETH MELO 

MARTÍNEZ 

 

CARLOS ROBERTO 

CRISTANCHO TORRES 

RECHAZAR EN CUMPLIMIENTO DE 
LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 
90, INCISO 4º DEL C. G. DEL P 

 

03-MARZO-2021 

 

1 

 

 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, de conformidad al art. 295 del C. G. del P., se fija el presente estado hoy CUATRO (04) DE MARZO del año dos 

mil veintiuno (2021), siendo las 7 a.m. por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 4 p.m. 

 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

   

 

 

 



 
 
 
Proceso Verbal de Reconocimiento de Mejoras sobre   
Bienes de Herencia No. 2019-00035 
Demandante: Jhon Julio Villota Ramos 
Demandados: Myriam Amelia Villota Ramos y otros  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
 

Colón, Putumayo, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
  

Teniendo en cuenta que las partes guardaron silencio frente a la liquidación de 
costas practicada por el Juzgado el día 25 de febrero de 2021, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO,  
 
 

RESUELVE: 
 

 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este Despacho el día 
25 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

LUÍS ALEJANDRO MONCAYO GÁMEZ  
Juez 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 04 DE MARZO DE 2021 
 

 

 
Secretaria 



 
 
Proceso Alimentos -Exoneración Cuota Alimentaria- No. 2000-00080 

Demandante: Alba Janeth Melo Martínez  
Demandado: Carlos Roberto Cristancho Torres 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Colón – Putumayo, 02 de marzo de 2021. En la fecha 
se deja constancia que el demandante señor Carlos Roberto Cristancho Torres, no 
presentó escrito de subsanación dentro del término concedido en auto de 19 de febrero 
de 2021, el cual fue notificado por estados el día 22 de febrero de la misma anualidad,  
término que feneció el 01 de marzo de 2021. Sírvase proveer. 
 
 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Proceso Alimentos -Exoneración Cuota Alimentaria- No. 2000-00080 

Demandante: Alba Janeth Melo Martínez  
Demandado: Carlos Roberto Cristancho Torres 

 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 

Colón – Putumayo, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
I- CONSIDERACIONES: 

 
 

Estudiada la demanda de la cual da cuenta Secretaría en la nota que antecede, 
se constata que no obstante haber sido notificada legalmente la providencia por la cual 
se la inadmitió, la parte actora no subsanó los defectos de los que adolecía en el 
término concedido, tal como lo prevé el artículo 90 del C. G. del P.; por lo tanto, en 
acatamiento de lo preceptuado por dicha norma en el inciso 4º, la demanda en cita 
deberá rechazarse. 
 

II- DECISIÓN: 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COLÓN PUTUMAYO,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO.-  RECHAZAR en cumplimiento de lo normado en el artículo 

90, inciso 4º del C. G. del P, la demanda de exoneración de cuota alimentaria número 
862194089001-2000-00080. 

 
SEGUNDO.-  DEVOLVER los anexos del libelo introductor, sin necesidad 

de desglose. 
 
TERCERO.-  ARCHIVAR la presente demanda, previas las anotaciones de 

ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 



 
 
Proceso Alimentos -Exoneración Cuota Alimentaria- No. 2000-00080 

Demandante: Alba Janeth Melo Martínez  
Demandado: Carlos Roberto Cristancho Torres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 04 de marzo de 2021 

 

 

 
Secretaria 


